REF: Certificado de Cumplimiento Tributario y Constancia de No ser Contribuyentes.


Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 063 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de XXXXX, el XXXXXXX, expone cuanto sigue: “En representación del XXXXXX, nos dirigimos a usted, a los efectos de formular una consulta en relación a la interpretación de la norma vigente en relación a la obligatoriedad del Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de no ser Contribuyente del cónyuge, del contratante, enajenante y acreedor. Al respecto, le manifestamos que de la lectura de la citada resolución, respecto del Art. 1°. Punto 2), inc. a) y b), no se infiere la obligatoriedad de extender la interpretación en ese sentido. La falta de claridad de la norma ocasiona innumerables consultas de los colegas, quienes exigen una respuesta oficial por parte del Ministerio de Hacienda, en especial de la Sub-Secretaría a su cargo. Con el fin de aclarar dudas y agilizar los negocios jurídicos que redundan en beneficio del país, le solicitamos una pronta respuesta a lo peticionado.”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA: Cabe destacar que el art. 194 de la Ley Nº 125/91 ha sido actualizado por la Ley Nº 2421/04, en plena vigencia por Decreto Nº 2939/04 el cual establece:
Art. 194.- Régimen de Certificados. Establécese un régimen de certificado de no adeudar tributos y accesorios para los contribuyentes y responsables que administra la Subsecretaría de Estado de Tributación.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Será obligatoria su obtención previo a la realización de los siguientes actos:
a) Obtener patentes municipales en general.
b) Suscribir escritura pública de constitución o cancelación de hipotecas en el carácter de acreedor.
c) Presentaciones a licitaciones públicas o concursos de precios.
d) Obtención y renovación de créditos de entidades de Intermediación financiera.
e) Adquisición y enajenación de inmuebles y automotores.
f) Obtención de pasaporte.
El certificado al solo efecto de lo dispuesto en el párrafo siguiente acreditará que sus titulares han satisfecho el pago de los tributos exigibles al momento de la solicitud.
El incumplimiento de dicha exigencia impedirá la inscripción de los actos registrables y generará responsabilidad solidaria de las partes otorgantes, así como también la responsabilidad subsidiaria de los escribanos públicos actuantes, respecto de las obligaciones incumplidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración deberá expedir dicho certificado en un plazo no mayor de cinco días hábiles a contar del siguiente al de su solicitud. En caso de no expedirse en término, el interesado podrá sustituir dicho comprobante con la copia sellada de la solicitud del certificado y constancia notarial de la no expedición del mismo en término. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En caso de controversia en sede administrativa o jurisdiccional el certificado deberá emitirse con constancia de la misma, lo cual no impedirá la realización de los actos referidos…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

El mencionado artículo se halla reglamentado por la Resolución Nº 1/05 que en su artículo 1° que copiado dice:
“Art. 1º - ACTOS QUE REQUIEREN CERTIFICADOS. La obtención de certificado de cumplimiento tributario o constancia de no ser contribuyente según corresponda, será obligatoria, de conformidad a la Ley Nº 125/91 (texto actualizado), para su presentación en las instituciones, dependencias o entidades que se indican:

2) Escribanías: a) En la situación de acreedor, para suscribir escrituras públicas de constitución o cancelación de hipotecas; b) En el caso de los contratantes, para suscribir escrituras de enajenación de inmuebles y automotores. Quedan eximidos de la presente obligación las PERSONAS FÍSICAS, en las siguientes situaciones: b.1.) Enajenación de inmuebles rurales, cuando el propietario posea en su conjunto menos de veinte (20) hectáreas; y de inmuebles catastrados cuyo valor fiscal total sea inferior a veinte (20) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas para la Capital, b.2) Enajenación de automotores, cuyo tiempo desde su fabricación al momento de la transferencia supere los 10 (diez) años, b.3) Transferencias realizadas mediante orden judicial. Quedan incluidas en este inciso las Personas Jurídicas…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo la citada Resolución en su Art. 11º- VIGENCIA: Dispone la obligatoriedad de la presentación del Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de No Ser Contribuyente según corresponda, para las personas físicas, en los casos de los adquirentes de inmuebles y automotores y para la obtención de Pasaportes, previstos en los Inc. e) y f) del Art. 194º de la Ley 125/91 (texto actualizado), se formalicen a partir del mes de mayo del 2007. Para las personas jurídicas será obligatoria su obtención, en lo que respecta al inc. e) a partir de la fecha de publicación de la presente resolución. Del artículo 194° de la Ley Nº 125/91 actualizado por la Ley Nº 2421/04 se colige que los Escribanos Públicos están obligados a exigir la presentación de los certificados de Cumplimiento Tributario y Constancia de no Ser Contribuyentes previo a la formalización de las escrituras de constitución o cancelación de hipotecas, adquisición o enajenación de inmuebles o automotores en todos los casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ello es criterio de este Consejo Consultivo, que los Escribanos estarán obligados a solicitar el Certificado de Cumplimiento Tributario o Constancia de No Ser Contribuyente a los “contratantes”, es decir a nombre de quien está el bien objeto del acto jurídico que requiera la solicitud de los mencionados Certificados, sea en su calidad de enajenante, no siendo obligatoria la presentación para los cónyuges de los contratantes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Para el caso de los adquirentes de bienes inmuebles y automotores esta formalidad se deberá cumplir a partir de mayo de 2007.       (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 



Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

